
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARIA, CALDAS 

 

 

Abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO Ejecutivo Singular 

RADICADO No. 17873-40-89-001-2014-00066-00 

DEMANDANTE Cooperativa de Promoción Social – Coopsocial    

DEMANDADO 

- Adriana Delgado Herrera  

- Edison Andrés Ocampo Solano  

- María Orlandy López Posada  

 

 

Visto el informe secretarial, y verificado que, obra solicitud de la parte 

demandante, tendiente a que sean oficiadas la E.P.S. Salud Total y la E.P.S. 

Sura, para que brinden información sobre el empleador de Adriana Delgado 

Herrera y Paula Andrea Fandiño Parra, respectivamente.  

 

Se accederá a lo solicitado, únicamente respecto de la demandada 

Adriana Delgado Herrera, toda vez que verificado el expediente del presente 

proceso, contra Paula Andrea Fandiño Parra, no fue ordenado seguir 

adelante la ejecución.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, 

Caldas, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: OFICIAR a la E.P.S. Salud Total con el fin de que, remita a este 

Despacho Judicial, con destino al presente proceso, información 



sobre el empleador de Adriana Delgado Herrera, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 1.060.646.275.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 

En la fecha, 26 de abril de 2023 

Se notifica la providencia por Estado No. 017 

 
LINA PAOLA MORENO CASTRO 

Secretaria 


